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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

TACÁMBARO,  MICHOACÁN

MODIFICACIONES  A LA  PLANTILLA  DE PERSONAL Y TABULADOR  DE SUELDOS

PARA EL  EJERCICIO  FISCAL  2017

ACTA DE CABILDO

EXTRAORDINARIA

NO. 135

En la ciudad de Tacámbaro, Michoacán siendo las 15:30  quince horas con treinta
minutos, del día 27 veintisiete de octubre del 2017, dos mil diecisiete, se
constituyeron en el salón de Cabildo de la Presidencia Municipal, el Lic. Mauricio
Acosta Almanza, con el carácter de Presidente Municipal; el C.P. Juan Carlos
Barajas Mireles, con el carácter de Síndico Municipal; y, los CC. los Regidores
Propietarios: Valentín Aguilar Torres, Angélica Cortes Benítez, Alma Rosa Amezcua
González, Juan Bernardo Álvarez Pedraza, Verónica Segovia Guzmán, Martha
González Manríquez , Laura Alicia Rojas Martínez, Mireya Aguilar González, y el
ciudadano Delfino Mora Trujillo, con el carácter de Secretario Municipal, con la
finalidad de celebrar sesión extraordinaria, la cual se llevara a cabo bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- Análisis y aprobación en su caso,  de la solicitud que presenta el C. Presidente
Municipal, Lic. Amuricio Acosta Almanza por conducto del Tesorero Municipal,
C.P. Carlos Hustado Pineda, referente a la ratificación  de las Modificaciones a
la Plantilla de Personal y Tabulador de Sueldos, por el periodo comprendido
del primero de julio al 30 de septiembre del Ejercicio Fiscal  2017 (se anexan
a la presente).

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

Segundo punto del orden del día.- El Tesorero Municipal, Mf. Carlos Hurtado
Pineda, presenta a consideración de Cabildo, la solicitud referente a la ratificación
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de las Modificaciones a la Plantilla de Personal y Tabulador
de Sueldos, por el periodo comprendido del 01 de julio al 30
de septiembre del Ejercicio Fiscal 2017, los cuales se anexan
a la presente acta y de los que el Tesorero Municipal da una
explicación acompañada de información; una vez analizado,
se somete a votación, resultando aprobado por mayoría de
los presentes, con abstención de voto de los Regidores:
Mar tha González Manríquez, Laura Alicia Rojas Martínez
y Mir eya Aguilar  González; expídase la certificación
correspondiente.

No habiendo otro asunto que tratar, se da por terminada la
presente sesión, siendo las 16:00 horas del día 27 veintisiete
del mes de octubre del 2017, dos mil  diecisiete, levantándose
la presenta acta, que fue ratificada y aprobada en todas y

cada una de sus partes por lo que en ella intervinieron,
previa lectura de su contenido, misma que se autoriza con
su firma al calce y al margen.

Lic. Mauricio Acosta Almanza, Presidente Municipal.- C.P.
Juan Carlos Barajas Mireles, Síndico Municipal.- Ing.
Valentín Aguilar Torres, Regidor.- M.F. Angélica Cortes
Benítez, Regidora.- C. Samuel Esteban Murillo Villaseñor,
Regidor.- Lic. Alma Rosa Amezcua González, Regidora.- Lic.
Juan Bernardo Álvarez Pedraza, Regidor.- Lic. Verónica
Segovia Guzmán, Regidora.- Cp. Gerardo Contreras Cedeño,
Regidor.- C. Martha González Manríquez, Regidora.- Biol.
Laura Alicia Rojas Martínez, Regidora.- Profra. Mireya
Aguilar González, Regidora.- Lic. Delfino mora Trujillo,
Secretario Municipal. (Firmados).
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COPIA SIN VALOR LEGAL

"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"
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"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"


